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""� ... ,, r En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Coll'stitucfó11 'p;��= Ciudad de México, 

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de Mék� o, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de iecha 7 de febrero de 20. ,. por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánic 1 'probada mediante 
registro Número OPA-AO-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilida !Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la est _u· tura de la Alcaldía 
Alvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. • : 

1 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección General de Sustentabilidad yt [mbio Climático, y 
en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con ie :tila 05 de enero de 
2022, a la que se le asiqnó el número de SUAC 2201051222812, donde solicita la ,aloración de 1 árbol 
ubicado en de i=,'_ta Alcaldia Álvaro 
Obregón, hago de su conocimiento lo siguiente: 

• ¡ 
l. En fecha 24 de agosto de 2022, personal adscrito a la Direcció : f en eral de 

Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, ,s' constiiuyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito d ' realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente ¡ 1 

Con fecha 24 de agosto de 2022, personal técnico operativo adscrito � 1� Dirección 
General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y cert¡í�ado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de Méxif : realizó el 
Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las ·a :acterísticas 
dendrométricas y füosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio don :e·se localiza, 
e!lo en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental 1ct Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal y. el numeral 5.3 de la Norma Ambientai �a a al Distrito 
Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Esp i::ificaciones 
Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Caráct ,r Público o 
Privado, Autoridades, y en general todos aquellos que realicen poda, = : , trasplante 
y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de confor , _ ad con la 
siguiente descripción: i 



l ·-1 
l 
' ' ¡ 
1 

i 
t. 
i' ¡ 
t 
t 

1 
Arb�J_ ccn rakee ,��:·i·t�'::::! ':l, lüv�l!d111.fo.bm:,c.:�:. ... ,: >,r)¡;ij¡ 

'11<.l:::b:¡J.mr...:i'i;ldq s?�:;-�tQ-r..r.,lr. da 
:-;::tu�, JJ00r::: r.:1-::!,:;c(o J! -:i:rr.:-::�1l'e 

i 

/J..LCALDÍ:\ f:..LVf.í{O OB:·{EGÓN 
DIRECCIÓN GENERJ.\L DE 
SUSTENTJ.\IJILID/1D Y CAMBIO 
CLIMATICO 
DlflECCIÓN DI:: SUSTENT NJILIDAD 

C'!J ,:- -�f:{:, 'J022Fl8Yl� 
!, ·, �_\.!/� �-1 .. ,� MA� �- _.;. .. -.'.'' , .. , ..... ,.,, ·,� ·-· ... 

,oa,cJL. 
CIUDAD DE r· óXICO 

., 
�; 
� � 

" : .f; 
Q "' ·<> � g (> "' .!,! e ,, 

{l e j " ·�, "' "' fo li,'.5 io .. '" o '" ..!!t u; 
' :j'< :,; ¡ N "' � ,¡;¡. l .m:· (i;r ... 

Í' 1 " "' . .., .L. l l <D w• 

j l �' 

' -� ¡ 
' ¡ 1 i 

1 j ' - 

T·-·· ¡ r-- 
:r,1 � _✓,:-,-i "\., z l ,: e,: 

/,: t , l/) i::r ur ti UJ _¡ -�t- (Q_ '\S !!. o· .:r ú 9. " ,:, . ..,, .., ºl"' /·.- (.) f-- u ·u o .e, ·Cj 'º '2· 
a l!J 1,/'¡_.,...� q "' "" ·o :� ·oc! 

� t; º· ,§ VI o w ...... "' W· .:�-:- "' {.) l "' ·"' •<;'·: o < ,....J §, "' � 1w· -.:g :, l "'- 'lil fs, ! ::, r.:,· \Q 
� !IZ w 

� 
--. z 

!:; .a � z ffi :$ o Q V,' "' 
ra ·- _:4· ,m lil o u ' i" o ;� ;e �- o °" .::-:. u "' .. ::, " ! 

. ., 
"'· •U '" ·fñ JJ . - ·rr:;· � � 

.t, . ' . .Q "'· ·!,/) --< }..- ! ., o, ,l!J Q. � X' -� ·u., 

DlCTA;,1EN TÉCN[CO O.E AR.COLADO 
fsbC'i<;:u-.rnE: ------- 1 Strac-·1·2:í.01.os1n2s12; 
t- . "' FE"' •c"":cc iJl.- .;-----t-,;;-;,:c-----: r·HORA: [ 11:iiO DÍRE:éc·,-c 10"'Ncc ';- . ---+, 

'1 .: LEY AMB,l;':JTP,l :OE.PR,; \ ECCLÓN l,\ T.li::RRA c.N EL.D!STRlT0-FC:DERA1: ART.ICl.:JLO �18 NORMt,..1\1¡\SJENTAl 
'l'I\RJ, EL DISTRIT-0· FEü Al NAtlf'..Có'!-RNI\T-2016, 11umeral�oO, 'f>,3,, ,e,s. L o.3.1.1 -, 6.3.. U Y' oem¿s•apilcabJes· para 
·1a ej,,�vcián é-a ,� �11ies 

nJ. 
ctonaco, fil presente dicin:nc� ,;e .en1íba é." a<;!Jor\10 con mi lea! saber y 1:mtrmd ·.'· j . ·1: .. 

Biol. Dot<,;.�eo Santos Z&a:a 
Dictaminador d(;A.l'b::!ado Url)an9 r;.., Acuerdo 

a I;:¡ NormaAmbient,:,I P"f" el Distrilo 
. Federal NADF-001·R1¡AT-20í5 

No. DcJ\creditacif" 20 

Ca.l'losj · .::ev0c!o Atvlzu 
Pocia y DEeiribi,�e Arboles, efe AcuenJo 
,B ,la; NormaJ\ti1bienla! pore et Distrito 

hideral N1¡,1F00�1-f:�AT-2015 
No. De¡: crod1tuc1or.1·/)8(\ 

. . . 
'' 
! 1 SU A C 

Calle Canario esq. Cc1Ue 10, col ria Tolteca 
Alcaldía Alvaro Obregón C.P. O 1150. Ciudad de México 

2201051222812 Pé\gina214 
CIUDAD INNOVADOflA Y De 

n1:r:•i:e1.1nc: t M�nM·ron r·r.cr, 



¡ ---·! 
r�2_::1fAr1 

-.,_, _:; 
GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

Á!.VA�O. 
053R!EGON 
Tu Alcaldía Aliada 

ALCALDÍA 1 , ARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN G ERAL DE 
SUSTENTAS! . D Y CAMBIO 
CLIMATIC0 , 1 

DIRECCIÓN D" USTENTA3IL\DAD 

·¡ < : · -� 022F1&re's t a�Mod<�vl� 
' ,.-,1-�� "' 

SUAC 2201051222812 

i\rch.J.vo Fciag:ráfico 

OlCTAMENíáCt,HCO DE.ARBOLADO 

j 

I 
1 

k 
!li 

' 

l 1s52 
11:50: 
22Qí051222S12 1 Suac 

FECHA: 
DIRECCIO!sl: 

S0L!CITANTE: 



ALC/\LUÍ/l. JÍ.LV/\RO 08REGÓM 
Dlr<ECCIÓN GENEl,AL DE 
SUSTENTABII.IDAI) Y CAMBIO 
CI.IMATICO 
DIRECCIÓN DE SUSTENTABILIDAD 

�iL'Vi.\RO, 
Olf31Ri'iGON 
Tu P.tcaldía /\liacla 

--::.=--_;!:,---· 

. DÍAZ LÓPEZ 
t TABILIDAD 

GOBIERN *E LA 
CIUDAD DE , 

1 
XICO 

f:?} 
· 1 ,1/ non2r·1'"'"1º } ... ,·._r:"' "' · oves : ;,:J���.,J .. �i1t,�, Mn� 

l. Se dictaminó' p oceclente la poda de 1 (uno) árbol de la especie: FRESNO/F;;;;¡;;�; �-;;;�;;· ., 
que se yergu ¡m de esta 
Alcaldía ÁlvarfJobregón, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento 
de lo estableci,dp en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, así como 
la Norma Amoi�ntal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto cumplimiento�¡ requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización 
de actividade1 e poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. i: . 1 

11. Derivado de 1: pnterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Ej!jc�tivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51) 71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad 
de México, art¡, u los 6 fracción IV, 1 O fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la 
Tierra en el Dlp 'ito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, 
así como en] irtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilidati. y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Conf · rvación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, publl ado por la Alcaldía Álvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c;[ ·udad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 
resuelve: : � 

PRIMERO. - Se le A ORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su progJ; nación la poda de 1 (uno\ árbol de la especie: FRESNO/Fraxinus Uhdei; que se 
yergue en Alcaldía Alvaro Obregón. 
SEGUNDO. - Los tl¡a�ajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental par, ti Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de. s guridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, 'el no afectar a vecinos y vías generales de co nicación, etc.), 

TERCERO. - Queda ¡ ijo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá 
ser destinado a un 

s¡itt 
autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de 

Protección a la Tierra¡•t el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le 
ap�� 

ibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de Prb cción a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar en1tr¡, otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que 
en ciertos supuestos_.� inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en]e 'ffculo 345 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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El presente documento se encuentra en su versen publica y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comite deTransparenaa por el QUe se 
dasiñca como a ce eso restrínqído en la m od slidsd de confidencial la I nformaaon publica que contiene datos personales Y se _autonza la creacion d_e 
versiones publicas con base en el ·catalogo de Documentos y Datos Personales confidenaale-s aplicables para H .zdcald¡e de Alvaro Obregon 
ACUERDO: 11-10-CT/AA0/2021 


